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Alrededor del año 1548 —según se cree—, Etienne de la Boëtie redacta un escrito que conocemos con el nombre de Discurso de la servidumbre voluntaria. Allí, con las guerras de religión francesas como contexto, este panfletista no podía ocultar su extrañamiento por ver a un millón de hombres servir miserablemente. Su sorpresa lo llevaba a preguntarse por las razones mediante las cuales una gran mayoría de seres humanos aceptaban obedecer a una pequeña minoría e incluso, a uno solo. Al final, ningún argumento terminaba por convencerlo, por lo que aquel folleto podría considerarse una de las primeras defensas del anarquismo. Empero, este texto a veces olvidado en los cánones de la filosofía política y que aparece en los albores de la Modernidad, demuestra, al preguntarse “¿por qué obedecemos?”, que la obediencia política no debía pensarse necesariamente como inscripta en un orden metafísico anterior a la experiencia humana. En otras palabras, que no se trataba de algo natural, para plantear la posibilidad, en cambio, de que podía ser invento humano. 
La Modernidad política, tomando al siempre estereotípico ejemplo hobbesiano, intenta fundar la legitimidad del Estado en el consentimiento o la voluntad de los asociados, ya que toma como la máxima filosófico-política fundamental que los seres humanos nacen libres e iguales. Con esta condición que los caracteriza por naturaleza, la filosofía política moderna se orienta a resolver el problema de garantizar la unidad del cuerpo social y político. En fin, el problema fundamental de la filosofía política moderna es el de la obligación política o, en otros términos, el de la legitimidad de la persona artificial del Estado. En la antigüedad, el pensamiento político partía de la tesis contraria, a saber, que la naturaleza estableció desigualdades inapelables que debían reproducirse en el orden político. Esta última postura es la que suele denominarse naturalismo político y que es analizada en la introducción de la obra que nos disponemos a comentar (p. 14).
En El problema de la obligación política: una introducción, Luciano Venezia nos brinda una aproximación al problema de la naturaleza y justificación de la obligación política, cuya discusión filosófica podríamos remontar hasta el Critón de Platón (p. 16). Principalmente, el texto de Venezia apunta a analizar si existe o no y, en todo caso, a determinar cuál es el fundamento de una obligación moral o un deber de obedecer el derecho. El texto se organiza en tres partes. La primera sección, de carácter conceptual, se encarga de brindar algunas definiciones fundamentales como la del propio concepto de obligación política, el cual apunta a establecer “si los ciudadanos tienen la obligación o el deber moral de obedecer las normas obligatorias del derecho” (p. 13). De ahí que la obligación política pueda diferenciarse de la obligación jurídica, aquellas obligaciones o deberes creados por el derecho. Como es sabido, el derecho tiene como tarea central la creación de obligaciones o deberes, pero estas obligaciones o deberes jurídicos son requerimientos convencionales, internos a un ordenamiento propio de una sociedad organizada jurídicamente. Por tanto, el mero hecho de que existan obligaciones jurídicas no responde a la pregunta de si existen razones morales para obedecer las normas jurídicas.
De esta forma, la tarea específica del libro consiste en analizar si las obligaciones que crea el derecho generan, asimismo, obligaciones o deberes morales. En esta primera parte, se discute entonces, el concepto de obligación política y otros relacionados, en donde se incluye también el de autoridad y ciertas paradojas que se desprenden de ella. Básicamente, el texto analiza dos paradojas a fin de determinar si la autoridad de una persona o institución es compatible con la autonomía y/o la racionalidad de las personas sujetas a dicha autoridad. La primera paradoja mencionada por Venezia es la de la autoridad y la autonomía. Esta sostiene que, dado que obedecer a una autoridad conlleva el abandono del juicio propio en cuestiones morales, ello viola la autonomía de las personas y es, por tanto, inmoral. La segunda paradoja analizada por el texto es la de la autoridad y la racionalidad. Esta plantea que, dado que obedecer órdenes de una autoridad implica dejar de lado el balance de razones, la obediencia sería, pues, irracional. 
La segunda y más extensa parte del libro discute algunas de las teorías actuales más relevantes sobre la obligación política, incluyendo las de tipo voluntarista, como la teoría del consentimiento o la del juego limpio propuesta por John Rawls, y teorías no voluntaristas de tipo consecuencialista (utilitarismo) y deontológico (como las del consentimiento hipotético, de la gratitud, del deber de apoyar instituciones justas o del servicio). Mientras que las teorías voluntaristas intentan justificar la obligación política sobre la base de actos voluntarios realizados por los propios ciudadanos a quienes se les aplican las normas dictadas por la autoridad política, las teorías no voluntaristas pretenden fundamentar la obligación política a partir de deberes que existen con independencia de la realización de actos voluntarios por parte de los ciudadanos (pp. 59-60). A cada una de estas teorías, Venezia le dedica un capítulo entero en el que se encarga de analizar sus postulados, así como los problemas que se derivan de los argumentos que las sustentan. 
Finalmente, después de revisar estas teorías y los problemas inherentes a las mismas, la tercera parte del libro discute el anarquismo filosófico, la posición que entiende que no existen obligaciones políticas. El texto defiende, de hecho, una posición escéptica sobre el problema de la obligación política al postular que el deber moral de obedecer las normas del derecho, si existe, aún no se encuentra suficientemente justificado por medio de argumentos filosóficos. En principio, Venezia diferencia entre dos formas de anarquismo, fuerte y débil (p. 143). Mientras la primera sostiene que el Estado es ilegítimo y que, por tanto, los ciudadanos poseen el deber de oponerse al mismo, la versión débil sólo conlleva que, frente a la ilegitimidad del Estado, los ciudadanos no poseen obligaciones políticas. Esta segunda versión es, según las conclusiones sostenidas por el autor, luego de una revisión crítica del conjunto de teorías de la obligación política, la más plausible. 
Si bien el libro podría catalogarse como un trabajo de filosofía política de corte analítico basado en la discusión reciente acerca del problema de la obligación política, no deja por ello de recurrir también a ciertas posiciones clásicas sobre el tema, como las de Rousseau, Kant, Locke y Hobbes. Por otro lado, la claridad expositiva del texto lo vuelve un insumo importante tanto para quienes posean cierta formación en filosofía política, como docentes y estudiantes, como simplemente, para quienes puedan interesarse por temas centrales de la filosofía política. Además de la claridad y organización expositiva del texto, los abundantes ejemplos que buscan ilustrar las diferentes teorías analizadas hacen a la obra accesible a un público no especializado, sin perder por ello, la rigurosidad analítica y conceptual. Por este motivo, el libro puede constituir un aporte bibliográfico significativo en un programa de las asignaturas de Filosofía Política en carreras como un Profesorado o Licenciatura en Filosofía.  
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